
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 335/2024 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León. 
 

004080  
 

La documental fue recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinticinco. 

Agréguese al expediente el escrito del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nuevo León, cuya personalidad tiene reconocida en 

autos, mediante el cual pretende desistirse del presente medio de control 

constitucional.  

 Decisión. Visto el acuerdo de diecisiete de febrero del año en curso, por el 

cual se desechó la demanda de la actual controversia constitucional, se concluye 

que no existe materia para pronunciarse sobre el desistimiento planteado por el 

promovente, toda vez que ha quedado extinta la instancia procesal; por tanto, 

dígasele que deberá estarse a lo determinado en el referido auto. Esto, con apoyo 

en los artículos 11, párrafo primero, y 20, fracción I, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza e importancia 

de este asunto, con apoyo en el artículo 282, párrafo primero, del supletorio 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que 
se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con el Maestro Eduardo Aranda Martínez, Secretario de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
LATF/ADVS 03 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 700935 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002eb Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/03/2025T16:08:32Z / 06/03/2025T10:08:32-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/03/2025T16:08:32Z / 06/03/2025T10:08:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002eb 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/03/2025T16:08:32Z / 06/03/2025T10:08:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8236210 
Datos estampillados D5739517F5E81744474D702F2AD9EB7EC5B5B84D64F27BA304936CECF02B57B1 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T21:41:07Z / 05/03/2025T15:41:07-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T21:41:07Z / 05/03/2025T15:41:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T21:41:07Z / 05/03/2025T15:41:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8234204 
Datos estampillados 4A4DB2EA5367DD80FBBB1B75B8D0C95D16BD4666FB681BF23BD8FDA4DB18DC63 

 

 
 
 
 
 




